
l. MUNICIPALIDAD DE EL QUISCO 
EL QUISCO 

MAT.: Autoriza paqo que indica1 

EL QUISCO, 0 7 ABR 2010 

N O 5q3.' 1 ESTA ALCALDIA DECRETO HOY LO QUE SIGUE: 

VISTOS: 

1.- El D.A. N O 1752 de fecha 06.12.08, que asume Cargo de Alcaldesa de la l. 
Municipalidad de El Quisco, Doña. Natalia Carrasco Pizarra.- 

2.- La Facultad que me confiere la Ley N O 18.695, de fecha 31.03.88, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades y sus Modificaciones; 

3.- La Solicitud No 012 de fecha 25.03.2010, del Director Administrativo de Educación 
Municipal; 

4.- La Solicitud de Pedido No 065 de fecha 25.03.2010, del Director Administrativo de 
Educación Municipal; 

6.- La Resolución No 012 de fecha 25.03.2010, del Director Administrativo de 
Educación Municipal; 

7.- La Ley No 19.886 de Compras y Contrataciones Públicas del Estado; 

DECRETO: 

l. Autorizase la Renovación de Seguro para Furgón Placa Patente No BTZW 48, 
correspondiente al Departamento de Educación, mediante Propuesta Publica 
No 3693-43-LE09, Orden de Compra No 3684-30-SE10, girada a HDI Seguros S.A. 
RUT No 96.534.940-5, por la suma de $606.288, (seiscientos seis mil docientos 
ochenta y oclio pesos.-), IVA Incluido.- 

II. Impútese este gasto al Sub. 22, ítem 10, Asig. 002, Primas y Gastos de Seguro, 
Presupuesto de Educación Vigente. 

III. Remítase copia del presente Decreto Alcaldicio a Depto. Educación, Archivo. 

E, COMUN~QUESE, T 

Distribución: 
l nteresado 
Depto. Educación 
Archivo. 


